
Expediente número: 034CM.24

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN SERVICIO  DE IMPRESIÓN DE RECURSOS Y 
DOCUMENTOS  MUNICIPALES  POR  PROCEDIMIENTO  DE  ADJUDICACIÓN  ABIERTO 
SIMPLIFICADO

Valoración informe técnico y propuesta de adjudicación

Fecha y hora de celebración
25/10/2024 a las 12:30 horas
 
Lugar de celebración
Sala de reuniones Sección de Contratación, segunda planta, Plaza de España, 1.
 
Asistentes

PRESIDENTA: Dña. Carmen de Sande Galán, responsable Sección de Contratación

SECRETARIO: D. Pedro Pilo Cebrián, funcionario de Contratación y Patrimonio. 

VOCALES; 
-. D. Juan Manuel Galán Flores, en suplencia del Interventor General.
-. Dña. Eva María Corrales Ponce, letrada asesora de la Asesoría Jurídica Municipal.
-. Dña. Mariola Orrego Torres, asesora jurídica de Contrataciones

Orden del día:

PUNTO  ÚNICO:  Calificación  documentación  previa  a  la  adjudicación  presentada  por  los 
licitadores propuestos como adjudicatarios 

Se Expone

Junto con la convocatoria de la sesión de hoy se remitió a los miembros de la mesa el 
acta de la sesión anterior, en la que se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  “Elevar al  
órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato de “SERVICIO DE IMPRESIÓN 
DE RECURSOS Y DOCUMENTOS MUNICIPALES” teniendo en cuenta el informe de valoración  
de  ofertas  y  de  la  puntuación  obtenida,  se  eleva  al  órgano  de  contratación  propuesta  de  
adjudicación a favor de los licitadores que se indican y en los lotes y por los importes que  
seguidamente se señala:

LICITADOR CIF L
OTE

IMPORTES   (total  y  
desglosado base más IVA)

INDUSTRIA 
GRÁFICA IGRAEX, SL 

B0623435
5

1 1.996,50€   (1.650,00€ 
+ 346,50€ de IVA )

IMPRENTA  Y 
MATERIAL  DE  OFICINA 
EMÉRITA, SL

B0643640
6

2 5.407,49€  (4.469,00€  
+ 938,49€ de IVA)

ARTES GRÁFICAS 
REJAS, SL

B0635915
2

3 38.872,10€ 
(32.125,70€  +  6.746,40€  de  
IVA )”

Los miembros de la mesa se dan por enterados del contenido del acta.
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Por el secretario se da cuenta a la mesa de que efectuado el requerimiento para aportar  
la documentación preceptiva previa a la adjudicación a los licitadores propuestos conforme al  
acuerdo antes referido y transcrito, consta documentación aportada por los licitadores Imprenta y  
Material  de  Oficina  Emerita  (Lote  2)  y  Artes  Gráficas  Rejas  (lote  3)  en  respuesta  a  dicho 
requerimiento; respecto al licitador IGRAEX (Lote 1), se da cuenta por el secretario que habiendo 
respondido al mismo aportando documentación, esta resultó incompleta, por lo que se requirió 
para subsanar y transcurrido el plazo concedido no consta respuesta a la subsanación.

Vista  la  documentación  aportada  a  la  sesión,  la  mesa  adopta  por  unanimidad  los 
siguientes ACUERDOS:
 
PRIMERO: Aprobar el acta de la sesión anterior.

SEGUNDO: Excluir al licitador IGRAEX en la adjudicación del lote 1 por no aportar conforme a 
PCAP la documentación preceptiva previa a la adjudicación. 

TERCERO: Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del lote 1 al siguiente  
licitador por orden de puntuación según consta en el informe adoptado por la mesa en la sesión  
anterior, esto es, Imprenta y Material de Oficina Emerita.

CUARTO: Publicar  la  presente  acta  en  PCSP  y  Portal  de  Licitación,  condicionada  a  su 
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión.

Yo, como secretario, certifico con el visto bueno de la presidenta.
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